
Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Consistirá en resolver los supuestos prácticos propuestos por 
el Tribunal sobre cada uno de los tres grupos de materias que 
integran el cuestionario. El Tribunal facilitará los antecedentes 
y material necesario para cada uno de los supuestos que se 
propongan.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, Ole
gario de Saa Bravo.

13260 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Física y 
Química» (Tribunal único), por la que se convoca 
a los opositoras.

De conformidad con la base 8.1 de la Orden ministerial de 26 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo), 
por la que se convocó concurso-oposición restringido para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial en la asignatura de «Física y Química» (Tribunal 
único), se hace pública la fecha, hora y lugar en que se realizará 
el sorteo público, que será el próximo día 1 de julio, a las diez 
horas, en el Instituto de Formación Profesional de Tetuán de 
las Victorias, calle de Limoneros, 28, Madrid.
A continuación del sorteo se efectuará la presentación de los 

opositores, que deberán entregar la documentación para la fase 
del concurso y la programación para la realización del segundo 
ejercicio, de conformidad con las bases 8.5 y 6.6 de la citada 
Orden.

El opositor que no asista al acto de presentación será exclui
do de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 4 eje julio, a las diez 
horas, en los mismos locales en que se efectúe la presentación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Resolución de problemas de Física y de Química.
Podrá utilizarse calculadoras.
No podrá utilizarse bibliografía.
Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, Car

los Abrisqueta García.

13261 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Matemá
ticas» (Tribunal único), por la que se convoca a 
los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 20 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo), 
por la que se convocó concurso-oposición restringido para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial en la asignatura de «Matemáticas» (Tribunal 
único), se hace pública la fecha, hora y lugar en que se reali
zará el sorteo público, que será el próximo día 1 de julio, a las 
nueve horas, en al Instituto de Formación Profesional de Emba
jadores-Pacífico, calle de Luis Mitjans, sin número, Madrid.
A continuación del sorteo se efectuará la presentación de los 

opositores, que deberán entregar la documentación para la fase 
del concurso y la programación para la realización del segundo 
ejercicio, de' conformidad con las bases 6.5 y 6.6 de la citada 
Orden.

El opositor que nd asista al acto de presentación será exclui
do de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las dieci
siete horas, en los" mismos locales en que se efectúe la presen
tación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Realización de problemas y ejercicios.
Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, Odi- 

lio Diez Alvarez.

13262 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Inglés» 
(Tribunal único), por la que se convoca a los opo
sitores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 26 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo), 
por la que se convocó concurso-oposición restringido para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial en la asignatura de «Inglés» (Tribunal único), 
Be hace pública la fecha, hora y lugar en que se realizará el

sorteo público, que será el próximo día 1 de julio, a las dieci
séis horas, en le Instituto de Formación Profesional de Tetuán 
de las Victorias, calle de Limoneros, 28, Madrid.
A continuación del sorteo se efectuará la presentación de los 

opositores, que deberán entregar la documentación para la lase 
del concurso y la programación para la realización del segundo 
ejercicio, de conformidad con las bases 6.5 y 6.6 de la citada 
Orden.

El opositor que no asista al acto de presentación será exclui
do de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 7 de julio, a las diez 
horas, en los mismos locales en que se efectúe la presentación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Prueba objetiva de estructuras.
Dictado.
Traducción directa e inversa sin diccionario.
Transcripción fonética.
Diálogo utilizando vocabulario técnico de cualquier rama de 

Formación Profesional.
Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, Ma

ría Dolores Peiró Alemán.

13263 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
de concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecno
logía automoción» (Tribunal único), por la que se 
convoca a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial dei Estado» del 5 de 
marzo) por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industria en la asignatura de «Tecnología auto- 
moción» (Tribunal único), se hace pública la fecha, hora y 
lugar en que se realizará el sorteo público, que será el pró
ximo día l de julio, a las diez horas, en el Instituto de For
mación Profesional de San Blas, calle Longares, s/n., Madrid.
A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 

los opositores que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación oara la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.5 y 6.6 de 
la citada Orden.

El opositor que no asista al acto de presentación será ex
cluido de las pruebas selectivas. *

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las diez 
horas, en los mismos locales en que se efectúe la presen
tación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Vendrá el opositor provisto de útiles de dibujo, tabla de 
logaritmos y de funciones circulares.

Realización práctica de problemas y ejercicios de mecánica 
y electricidad del automóvil.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Emilio Torres Sáenz de Tejada.

13264 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
de concurso-oposición restringido, para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecnolo
gía electrónica» (Tribunal único), por la que se 
convoca a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
marzo) por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial en la asignatura de «Tecnología elec
trónica» (Tribunal único), se hace pública la fecha, hora y 
lugar en que se realizará el sorteo público, que será el pró
ximo día 1 de julio, a las dieciséis horas, en el Instituto Po
litécnico de Formación Profesional «Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel», plaza de Pablo Gamica, número 4, Madrid.
A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 

los opositores, que deberán entregar la documentación para 
la fase del concurso y la programación para la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con las bases 8.5 y 6.6 de 
la citada Orden.

El opositor que no asista al acto de presentación será ex
cluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las die
ciséis horas, en los mismos locales en que se efectúe la pre
sentación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Resolución de problemas y ejercicios teórico-prácticos.
Madrid, 6 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, Euse- 

bio Muñoz Muñoz.


